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VIGILANCIA DE RIESGOS: PRECISIONES SOBRE CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
La polución del aire se compone de muchos tipos de gases, gotitas y partículas que reducen la calidad el aire. La 
asociación entre el uso de un edificio como lugar de trabajo o vivienda y la aparición, en algunos casos, de molestias y 
síntomas que responden a la definición de una enfermedad es un hecho que ya no puede cuestionarse. La principal 
responsable es la contaminación de diversos tipos presente en el edificio, que suele denominarse “mala calidad del aire en 
interiores”. Se ha demostrado que los habitantes de las ciudades pasan el 70% de su tiempo en un ambiente interior que 
se encuentra contaminado en mayor o menor grado. Actualmente se acepta de forma general que los edificios que 
carecen de ventilación natural presentan riesgo de exposición a contaminantes. El término aire interior suele aplicarse a 
ambientes interiores no industriales y viviendas particulares. La calidad del aire interior comenzó a considerarse un 
problema a finales del decenio de 1960, aunque los primeros estudios no se llevaron a cabo hasta unos diez años 
después. 
La calidad del aire puede valorarse a través del usuario (de su respiración). La razón está en que el aire inhalado se 
percibe perfectamente a través de los sentidos, ya que el ser humano es sensible a los efectos olfativos e irritantes de 
cerca de medio millón de compuestos químicos. Por consiguiente, si los ocupantes de un edificio están todos satisfechos 
con el aire, se dice que éste es de alta calidad, y de mala calidad si sucede lo contrario. En la mayoría casos la 
información sobre la composición química del aire interior no nos permite predecir cómo se percibirá el aire, ya que el 
efecto conjunto estos contaminantes con la temperatura y la humedad, pueden producir un aire que se percibe como 
irritante, viciado o enrarecido, es decir, de mala calidad. Algo parecido sucede con la composición detallada de un alimento 
y su sabor: el análisis químico es insuficiente para predecir si el alimento tendrá un sabor bueno o malo. 
Los cambios en el estado de salud de una persona debidos a la mala calidad del aire interior pueden manifestarse en 
diversos síntomas agudos y crónicos o en forma de enfermedades específicas. Aunque los casos en que la mala calidad 
del aire interior es responsable del desarrollo completo de una enfermedad son pocos, puede causar malestar, estrés, 
ausentismo laboral y pérdida de productividad (aumento paralelo de los costos de producción); además, de conflictos entre 
los ocupantes, sus empresas y los propietarios de los edificios. Es difícil establecer en qué medida la mala calidad del aire 
interior puede afectar a la salud, no se dispone de suficiente información con respecto a la relación entre la exposición y el 
efecto a las concentraciones a las que suelen estar presentes los contaminantes. Por tanto, es necesario obtener 
información en condiciones de dosis elevadas y extrapolarla a dosis mucho más bajas con el margen de error 
correspondiente. Se han realizado pocos estudios concluyentes sobre este tema, tanto relativos a edificios públicos y 
oficinas como a viviendas particulares. Existen normas para la calidad del aire en el exterior establecidas con el fin de 
proteger a la población general. Se han obtenido determinando los efectos adversos sobre la salud, debidos a la 
exposición a contaminantes en el medio ambiente. Estas normas pueden ser extrapoladas y son útiles como directrices 
generales para conseguir una calidad aceptable del aire interior. 

Foto: Contaminación del aire en Chimbote. (Diario La Industria Chimbote, marzo del 2001) 

La contaminación del aire constituye un problema por su impacto en 
los ecosistemas y la salud de la población, en especial los niños, 
adolescentes, gestantes y ancianos. En países en desarrollo las 
infecciones respiratorias constituyen una causa frecuente de consulta 
médica (30% a 50%) y 20 a 40% de las hospitalizaciones pediátricas. 

http://www.oge.sld.pe/
mailto:notificacion@oge.sld.pe
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Tendencias 
RESUMEN SEMANAL DE LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE ENFERMEDADES; 
PERÚ SE 30 – 2005 

En la semana epidemiológica (SE) 30 del 2005 
recibimos la notificación del 99,3% de Unidades 
notificantes de la Red Nacional de Epidemiología 
de nuestro país. 
Fiebre Amarilla Selvática (FAS): 
En la SE 30 no tenemos notificación de casos 
nuevos de FAS a nivel nacional. La DIRESA San 
Martín; notificó un total de 21 casos confirmados 
ocurridos entre la SE 6 y 27 (según fecha de inicio 
de síntomas). La forma de presentación de los 
casos corresponde a un brote epidémico de casos 
aislados en comunidades rurales dispersas de los 
distritos de Sacanche, Saposoa, Shamboyacu, 
Picota, Pachiza, Huicungo, Juanjui, Polvora. La 
población afectada pertenece a la PEA, con una 
edad promedio de 24 años, 90% de ellos 
inmigrantes procedentes de las zonas altas de los 
departamentos vecinos que no contaban con 
vacunación previa. La letalidad por FAS, en esta 
región, alcanza el 48% de los casos confirmados. 
Ante esta situación, la DIRESA San Martín ha 
propuesto un plan de vacunación contra la Fiebre 
amarilla con la finalidad de interrumpir la circulación 
del virus en los distritos de riesgo, la meta es 
vacunar a 30412 personas, repartidas en 15 
distritos, a partir de puestos fijos y móviles tomando 
como referencia las zonas de ingreso a las 
localidades afectadas. Paralelamente, la Oficina 
General de Epidemiología ha desarrollado 
actividades de Fortalecimiento de la vigilancia 
epidemiológica, investigación de los casos 
probables, búsqueda activa de casos en las 
localidades afectadas y aledaños y el control de la 
fiebre amarilla en coordinación con las Direcciones 
Generales del Ministerio de Salud. 

A nivel nacional, se han registrado hasta el 
momento, 27 casos confirmados distribuidos en 11 
distritos del país, la razón hombre mujer es 8:1 y el 
promedio de edad es de 23,7 años. La letalidad, a 
nivel nacional, alcanza el 44% (12 muertes). 

Cólera: 
En la presente SE, no tenemos notificación de 
casos nuevos de cólera, el caso sospechoso, 
notificado la SE 27 por la DIRESA Ucayali, fue 
descartado luego de la investigación clínica y 
epidemiológica correspondientes, el resultado de 
laboratorio fue negativo para cólera. 
Rabia Humana Silvestre (RHS) 
La DIRESA Bagua notificó un caso probable de 
RHS transmitida por murciélago que inició sus 
síntomas en la SE 29. El caso corresponde a una 
niña de 5 años de edad, residente de la comunidad 

nativa de Guayabal, Distrito de Río Santiago, 
provincia Condorcanqui. La paciente, que no estaba 
protegida, presento un cuadro clínico caracterizado 
por trastornos del sensorio, irritabilidad, vómitos e 
hiporexia. Al examen físico presentó disminución de 
la fuerza muscular a predominio de miembros 
inferiores, dificultad para beber y desorientación. 
Asimismo, se han reportado casos de mordeduras 
de vampiros en otras personas y epizootias en 
bovinos. La Dirección de Epidemiología de la 
DIRESA Bagua, informó sobre el desarrollo de 
acciones de prevención, control e investigación 
circunscritas a distritos de Río Santiago y Santa 
María de Nieva. 
Dengue: 
Hasta la SE 30, recibimos la notificación de 753 
casos confirmados de dengue clásico; distribuidos 
en el ámbito de 19 DIRESAs (55% del total 
nacional). El 95% de los casos confirmados 
corresponden a las regiones de Selva, Costa Norte 
y Costa Central de nuestro país. Esta SE, no 
tenemos notificación de casos nuevos de dengue 
hemorrágico, un caso probable notificado por la 
DIRESA Tumbes, ocurrido en Pampa Grande del 
distrito de Tumbes, se mantiene en investigación; 
en lo que va del año, 8 casos fueron confirmados, 
todos los pacientes se recuperaron favorablemente 
y no se han notificado muertes por esta causa. 
A nivel regional, la DIRESA Loreto notificó 6 casos 
probables en la SE 30, ello representa una 
disminución del 80% respecto al promedio de casos 
notificados las tres semanas previas. La DISA Lima 
Norte, no ha notificado casos nuevos en la 
presente SE, esta jurisdicción se mantiene sin 
casos confirmados desde la SE 19, el último, inició 
sus síntomas el 10/05/05 y tuvo como lugar de 
infección el distrito de Comas. 
Infecciones Respiratorias Agudas (IRA) 
La curva de casos de IRA, notificados 
semanalmente, a nivel nacional, muestra una 
disminución del 26% en relación con el promedio 
notificado las tres semanas previas. A nivel 
regional, sólo la DIRESA Arequipa mostró un ligero 
incremento (2%) del número de casos respecto al 
promedio notificado las tres semanas previas. El 
servicio nacional de meteorología informó la 
persistencia de bajas temperaturas en la selva de 
nuestro país (Puerto Maldonado 13°C e Iñapari 
11°C); en la sierra sur se registró una leve 
recuperación de la temperatura en relación con las 
semanas previas (La Angostura –12°C, Juliaca –8 
°C, Sicuani –5 °C, Chivay y Andahuaylas –3°C). 

A nivel nacional, el número de casos de neumonía 
mantiene tendencia descendente desde a 25, sin 
embargo las DIRESAs Tacna, Lambayeque, Lima 
Norte, Lima Sur y Lima Ciudad presentaron 
incrementos superiores al 10% en comparación con 
el promedio observado las tres SE previas. 
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SE 
28

SE 
29

SE 
30

SE 
28

SE 
29

SE 
30

ANCASH 4 445 S A Ex 1.29 0.55 0 0 0.00 - 0
APURIMAC 0 8 0.10 0.03 0 0 0.00 - 0
AREQUIPA 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
AYACUCHO 54 2114 A A Ep 12.14 8.31 0 0 0.00 - 0
BAGUA 11 597 Ep Ep Ep 6.97 1.46 1 342 1.48 Ep A S 3.99 0
CAJAMARCA 0 50 0.25 0.40 0 10 0.12 0.05 0
CALLAO 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
CHACHAPOYAS 0 22 S A 0.44 0.65 0 0 0.00 - 0
CHANKA 0 429 A 6.91 1.63 0 0 0.00 - 0
CHOTA 0 14 0.14 0.08 0 0 0.01 - 0
CUTERVO 0 33 A A 0.66 0.31 0 0 0.00 - 0
CUZCO 47 1463 S A A 3.90 3.86 0 0 0.00 - 0
HUANCAVELICA 0 47 S 0.33 0.25 0 0 0.00 - 0
HUANUCO 1 57 Ep S S 0.22 0.18 0 0 0.00 - 0
ICA 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
JAEN 5 348 S A S 3.14 0.72 0 435 0.79 A Ep 3.93 0
JUNIN 73 3057 A A A 7.92 5.01 0 0 0.00 - 0
LA LIBERTAD 1 447 Ex Ex Ex 0.95 0.69 0 3 0.02 0.01 0
LAMBAYEQUE 0 323 S S 0.94 0.18 0 0 0.00 - 0
LIMA CIUDAD 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
LIMA ESTE 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
LIMA NORTE 0 1 0.00 0.00 0 0 0.00 - 0
LIMA SUR 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
LORETO 521 28121 S S S 100.82 35.49 52 7836 10.54 A A Ex 27.79 2
MADRE DE DIOS 93 3513 Ep Ep Ep 110.57 20.92 0 0 0.01 - 0
MOQUEGUA 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
PASCO 4 71 Ep A A 0.83 1.10 0 0 0.00 - 0
PIURA I 0 143 Ex Ex 0.49 0.20 0 0 0.00 - 0
PIURA II 0 74 Ex Ex 0.34 0.69 0 4 0.11 0.02 0
PUNO 0 4 0.01 0.00 0 0 0.00 - 0
SAN MARTIN 46 3173 A S S 13.45 10.75 8 608 2.80 A A S 2.57 0
TACNA 0 0 - 0.00 0 0 0.00 - 0
TUMBES 0 294 Ex Ex 4.55 3.68 0 17 1.37 Ex 0.26 0
UCAYALI 28 1889 A A S 13.46 6.50 0 53 1.07 S 0.38 0

PERU 888 46737 5.58 2.47 61 9308 0.50 1.11 2

1 Area del canal endémico en la presente semana. Ep = Actividad epidémica,   A = alerta,  S = Seguridad, Ex = Éxito/sin casos
2 Densidad de incidencia estimada: Nº casos por 100,000 habitantes - semana de observación.

Fuente: MINSA - OGE - RENACE Fuente: MINSA - OGE - RENACE

Tendencia de casos de Malaria por P. vivax Tendencia de casos de Malaria por P. falciparum

S.E. S.E.

PERU, Año 2005 S.E. 30 PERU, Año 2005 S.E. 30

Fuente: MINSA - OGE  - RENACE
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C P D SE 28 SE 29 SE 30 C P D C P

ANCASH 0 1 4 2 0.01 0 0 0 0 0 0
APURIMAC 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0
AREQUIPA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0
AYACUCHO 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0
BAGUA 1 85 301 6 Ep A S 2.75 0 0 0 0 0 0
CAJAMARCA 0 1 2 0 0.01 0 0 0 0 0 0
CALLAO 0 0 0 1 - 0 0 0 0 0 0
CHACHAPOYAS 0 0 0 2 - 0 0 0 0 0 0
CHANKA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

CHOTA 0 2 1 0 0.02 0 0 0 0 0 0
CUTERVO 0 0 1 0 0.01 0 0 0 0 0 0
CUZCO 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0
HUANCAVELICA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0
HUANUCO 3 3 112 23 Ep A Ep 0.23 0 0 0 0 0 0
ICA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0
JAEN 7 21 1017 6 Ep A A 4.78 0 1 0 0 0 0
JUNIN 1 26 65 14 A 0.15 0 0 0 0 0 0
LA LIBERTAD 0 125 214 55 S 0.49 0 0 0 0 0 0
LAMBAYEQUE 0 106 819 68 Ep Ep 1.49 0 5 0 0 0 0
LIMA CIUDAD 0 0 22 4 0.02 0 0 0 0 0 0
LIMA ESTE 0 7 39 71 Ep 0.08 0 0 0 0 0 0
LIMA NORTE 0 183 666 18 Ep 0.50 0 0 0 0 0 0
LIMA SUR 0 0 27 10 Ep 0.02 0 0 0 0 0 0
LORETO 6 37 1044 49 Ep A S 1.98 0 0 0 1 0 0
MADRE DE DIOS 0 87 65 20 Ep A 3.70 0 0 0 0 0 0
MOQUEGUA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

PASCO 1 1 2 1 Ep 0.02 0 0 0 0 0 0
PIURA I 0 4 12 15 0.03 0 1 0 0 0 0
PIURA II 0 1 20 8 0.05 0 0 0 0 0 0
PUNO 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0
SAN MARTIN 0 34 82 49 A S 0.32 0 0 2 0 0 0
TACNA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0
TUMBES 0 10 100 20 A A 0.93 0 1 1 0 0 0
UCAYALI 0 19 105 26 S S 0.51 0 0 0 0 0 0

PERU 19 753 4720 468 0.37 0 8 3 1 0 0

1 Area del canal endémico en la presente semana. Ep = Actividad epidémica,   A = alerta,  S = Seguridad, Ex = Éxito/sin casos
2 Densidad de incidencia estimada: Nº casos por 100,000 habitantes - semana de observación.

Fuente: MINSA - OGE - RENACE

DefuncionesZona Canal endémico1
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Definición de caso fiebre amarilla selvática: 
Caso probable: 

Toda persona de cualquier edad procedente de zona 
endémica de fiebre amarilla, que presenta fiebre de inicio 
agudo seguido por ictericia y/o uno de los siguientes criterios:  
 Sangrado de mucosa nasal y de encías, o sangrado 

digestivo alto (hematemesis o melena);  
 Muerte 3 semanas después de haberse instalado la 

enfermedad.  
Caso confirmado: 

Por Laboratorio 
Todo caso probable cuyo resultado de laboratorio es positivo 
por uno o más de los métodos siguientes: 
1. En suero:  

 Aislamiento del virus de la fiebre amarilla 
 Presencia de IgM específica para fiebre amarilla o un 

aumento de 4 veces o más de los niveles de IgG en 
muestras de suero pareadas (agudo y convaleciente) 

 Detección de la secuencia genética del virus de fiebre 
amarilla en suero por PCR (reacción en cadena de la 
polimerasa).  

2. En tejidos: 
 Muestra de hígado por inmunohistoquímica 

(postmortem). 
 Detección de la secuencia genética del virus de fiebre 

amarilla por PCR (reacción en cadena de la 
polimerasa). 

Por nexo epidemiológico 
 Contacto de uno o más casos probables con uno o 

más casos confirmados, procedentes de la misma 
área endemo -enzoótica. 

 Contacto con un caso probable que fallece en menos 
de 10 días, sin confirmación por laboratorio y que 
provenga de área donde hay casos confirmados. 

Caso descartado 
Todo caso que después de la investigación no cumple con el 
criterio de caso probable o que tiene resultados negativos en el 
laboratorio. 
Caso asociado a la vacuna 
Caso probable con antecedente de haber sido vacunado 10 días 
antes del inicio de la ictericia. 
 
Fuente: Protocolos de Vigilancia Epidemiológica - OGE 

La información del presente Boletín, 
procede de la notificación de 4923 
unidades notificantes de la Red 
Nacional de Epidemiología (RENACE). 

La RENACE está conformada por 
establecimientos del MINSA, 
EsSALUD y otros del sector en sus 
diferentes niveles de las 34 Regiones 
de Salud del País. 

El Boletín Epidemiológico Semanal es 
una publicación de la Oficina General 
de Epidemiología del Ministerio de 
Salud. 

La información contenida en el Boletín 
es actualizada semanalmente. Los 
datos y análisis son provisionales y 
pueden estar sujetos a modificación. 
Esta información es suministrada 
semanalmente por la Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE).  
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